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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, Siete (07) de Marzo del Año dos mil veintitrés (2023)  

Auto interlocutorio N° 0279 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00405 00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida MYRIAM 

LUCÍA ALCARAZ GARCÍA en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., analizado el escrito de contestación a la demanda 

allegado por parte de COLPENSIONES, se tiene que cumple los requisitos del Artículo 31 del 

CPTYSS, por ende, TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda frente a esta entidad.  

 

Ahora, con relación a la codemandada AFP PORVENIR S.A., el Despacho realizó notificación 

personal el día 04 de Noviembre de 2022 a través del canal digital 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co sin embargo, teniendo en cuenta que dentro del término 

legal otorgado la pasiva no allegó al correo institucional contestación a la demanda. Por esta 

razón, el despacho DA POR NO CONTESTADA la misma.( 11NotificacionPorvenir)  

 

Se le reconoce personería para actuar a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., representada 

por su representante legal para procesos especiales de la entidad ejecutada al Dr. FABIO ANDRÉS 

VALLEJO CHANCI en los términos y para los efectos del poder general allegado, y que según 

poder adjunto se le reconoce personería como apoderada sustituta a la Dra. PAOLA GAVIRIA 

QUINTERO CC No. 1.039.452.139 y portadora de la T.P. N° 221.371 del CSJ., para que continúe 

con la representación judicial; quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en 

cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el C. S. de la Judicatura, se encuentra 

habilitada para ejercer su profesión de abogada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 
 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co ; paolagaviriaq@gmail.com ; palacioconsultores.colp@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co ; bravorestrepoabogados@gmail.com  

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 08/03/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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